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En una ceremonia que 
marcó un hito para la 
integración regional y el 
desarrollo productivo, el 
pasado viernes 10 de abril 
se llevó a cabo el 
lanzamiento oficial del 
proyecto “Ruta del Queso de 
Colonia y Cotija”. Esta 
iniciativa de cooperación 
binacional entre Uruguay y 
México surge con el firme 
propósito de fortalecer la 
economía de ambos 
territorios mediante la 
valorización del patrimonio 
gastronómico, la identidad 

cultural y el impulso de un 
turismo sostenible y 
desestacionalizado.
El evento contó con la 
participación de destacadas 
autoridades, entre ellas el 
Intendente de Colonia, 
Guillermo A. Rodríguez; el 
Director Nacional de 
Turismo, Cristian Pos; el 
Presidente de la Asociación 
Turística de Colonia, Andrés 
Castellano; José González, 
representante de la 
Embajada de México; y 
Martín Clavijo, de la Agencia 
Uruguaya de Cooperación 
Internacional (AUCI).
Articulación técnica y 
descentralización Durante la 
presentación, Martín Clavijo 
ponderó las virtudes del 
fondo Uruguay­México, 
creado en 2009, destacando 
que en esta oportunidad se 
aplica al relacionamiento 
estratégico entre Colonia y 
el estado mexicano de 
Michoacán. Clavijo resaltó la 
excelente articulación entre 
los equipos técnicos de la 
Intendencia y el Ministerio 
de Turismo, subrayando el 
fortalecimiento de las 

políticas de cercanía 
impulsadas por el área de 
Cooperación 
Descentralizada de la AUCI, 
creada el pasado año como 
una herramienta para 
generar oportunidades en 
producción, cultura y 
turismo.
Por su parte, José 
González, en representación 
de la delegación mexicana, 
ratificó la importancia de 
este programa entre dos 
pueblos que comparten 
saberes y una misma 
esencia. Definió a la "Ruta 
del Queso" como una 
oportunidad invaluable para 
descubrir la historia de los 
productores que transforman 
la leche en un hecho 
cultural, promoviendo un 
desarrollo regional que sea 
sostenible en el tiempo.
El valor de la asociatividad 
Desde el sector privado, 
Andrés Castellano recordó 
el éxito de experiencias 
previas vinculadas a la 
enología y destacó la 
relevancia de los procesos 
asociativos. Según el titular 
de la Asociación Turística, la 
unión de lo público con lo 

privado es fundamental para 
impulsar la economía local y 
lograr un flujo turístico que 
se mantenga durante todo el 
año, rompiendo con la 
estacionalidad tradicional.
En representación del 
Ministerio de Turismo, 
Cristian Pos agradeció a la 
Embajada de México y a las 
instituciones participantes 
como ANDE y el Centro 
Pyme. Pos destacó que, de 
entre más de 100 proyectos, 
esta iniciativa fue una de las 
12 seleccionadas a nivel 
internacional. Asimismo, 
señaló que la propuesta 
sintoniza con el objetivo 
ministerial de fomentar el 
“turismo regenerativo”, cuyo 
fin es dejar el destino en 
mejores condiciones de las 
que se encontró.
El queso como motor de 
trabajo Finalmente, el 
Intendente Guillermo A. 
Rodríguez cerró la jornada 
destacando el rol de los 
gobiernos locales y el 
trabajo en equipo de todas 
las agencias involucradas. 
El Jefe Comunal definió a la 
cooperación internacional 
como una "herramienta 

NOTICIAS

DEPARTAMENTO DE COLONIA: Lanzan proyecto binacional 
“Ruta del Queso de Colonia y Cotija” junto a México



3PUBLICACIONES COLONIA

Martes, 14 de abril de 2026                                      AÑO  VI - N° 1444

poderosa" para los 
productores locales, las 
mujeres rurales y los 
jóvenes emprendedores de 
Colonia.
“Este programa no solo 
significa un avance en la 
producción y en el turismo, 
sino también en el desarrollo 
de dos pueblos hermanos”, 
expresó Rodríguez. Para 
concluir, el jerarca recordó 
que el queso trasciende lo 
alimenticio: “Es cultura, 
identidad y, por sobre todas 
las cosas, es trabajo 
genuino para nuestra 
gente”.
 

EL INTENDENTE 
RODRÍGUEZ RECIBIÓ 

AL DECANO DE 
ENFERMERÍA POR EL 
INICIO DE CURSOS DE 
PROFESIONALIZACIÓN

El Intendente de Colonia, 
Guillermo A. Rodríguez, 
mantuvo una reunión oficial 
con el Decano de la 
Facultad de Enfermería, 
Fernando Bertolotto, en el 
marco del lanzamiento del 
Programa de 
Profesionalización de 
auxiliares de enfermería en 
el departamento. Del 
encuentro también participó 

el Director de Relaciones 
Públicas y Prensa de la 
comuna, Jorge Torres 
Badell.
La visita del Decano 
Bertolotto se dio con motivo 
del inicio de las clases de 
esta propuesta formativa, la 
cual busca elevar la 
calificación académica de 
los trabajadores del sector 
salud. Durante la reunión, la 
autoridad universitaria 
expresó un especial 
reconocimiento y 
agradecimiento al 
Intendente por las 
facilidades otorgadas por la 
Intendencia de Colonia.
Según manifestó el Decano, 
el apoyo del gobierno 
departamental ha resultado 
fundamental para la 
implementación efectiva del 
programa y representa un 
paso clave para consolidar y 
fortalecer la presencia 
académica en toda la 
Región Suroeste del país. 
Esta iniciativa no solo 
beneficia el desarrollo 
profesional de los auxiliares 
de enfermería locales, sino 
que también impacta 
directamente en la calidad 
de la atención sanitaria para 
toda la comunidad.

TARARIRAS: 
Vecinos y turistas 
acompañaron la 

primera edición de la 
feria “Tarariras 

Emprende”

La localidad de Tarariras 
vivió una jornada especial el 
pasado sábado con la 
realización de la Feria de 
Emprendedores en la Plaza 
Joaquín Suárez. El evento 
se desarrolló en el marco del 
programa departamental 
“Colonia está de Ferias”, 
una iniciativa impulsada por 
la Unidad de PYMES de la 
Intendencia de Colonia que 
busca potenciar el comercio 
local.
Esta instancia tuvo un 
significado particular para la 
comunidad, ya que 
representó la primera 
edición de “Tarariras 
Emprende”. La plaza 
principal se transformó en 
un escaparate del talento 
local, donde los expositores 
pudieron mostrar sus 
productos y servicios ante 
un marco de público que 

superó las expectativas.
Tanto vecinos como 
visitantes disfrutaron de la 
propuesta durante toda la 
tarde, acompañando con 
alegría una actividad que 
puso de relieve el esfuerzo y 
la creatividad de los 
trabajadores independientes 
de la zona. Desde el 
Municipio se destacó el éxito 
de la convocatoria, que no 
solo fomentó el consumo de 
productos locales, sino que 
también consolidó un nuevo 
espacio de encuentro y 
recreación para todas las 
familias de Tarariras.

 CONCHILLAS: 
Exitoso comienzo del 

curso “Huerta en Casa” 
en la Casa de la 

Cultura

Con una excelente 
convocatoria y el respaldo 
de las autoridades locales, 
se puso en marcha el 
pasado miércoles la primera 
clase del curso "Huerta en 
Casa" en la localidad de 
Conchillas. La iniciativa, que 
se desarrolla en las 
instalaciones de la Casa de 
la Cultura, cuenta con la 
instrucción del especialista 
Nicolás Vodanovich, cuya 
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participación aporta un 
diferencial de calidad técnica 
y nivel educativo a la 
propuesta.
El inicio de este ciclo contó 
con la presencia y el apoyo 
del alcalde Martín 
Hernández, quien acompañó 
la jornada resaltando la 
importancia de estos 
espacios de aprendizaje 
para la comunidad. El 
programa está diseñado 
para dictarse a través de 
cinco encuentros 
presenciales, permitiendo a 
los alumnos adquirir 
conocimientos desde cero 
sobre la creación y el 
mantenimiento de cultivos 
en el hogar.

Aún hay tiempo para 
sumarse Desde la 
organización, a cargo de 
Verónica Bone y Mariana 
Cabrera Videla, se destacó 

el buen inicio del taller y se 
recordó que las clases se 
dictan los días miércoles a 
partir de las 14:00 horas. Al 
tratarse de un ciclo de cinco 
jornadas, los interesados 
que no pudieron asistir al 
primer encuentro todavía 
están a tiempo de inscribirse 
y sumarse a las próximas 
clases.

Las autoridades y los 
responsables de la Escuela 
del Hogar “Ana Raymondo” 
invitan a los vecinos a 
formar parte de esta 
experiencia productiva. Para 
obtener más información o 
asegurar un lugar en el 
curso, los interesados deben 
comunicarse directamente 
con la Escuela del Hogar o 
dirigirse a la Casa de la 
Cultura de Conchillas.

Actividades de la Junta 
Departamental de 

Colonia
Cronograma de actividades 
para la jornada de hoy 14 de 
abril
Actividades de la Junta 
Departamental de Colonia

Cronograma de actividades 
13:45 horas – Comisión de 
Cultura, Deportes y 

Juventud: Los ediles 
integrantes de esta comisión 
se reunirán para analizar 
proyectos vinculados al 
desarrollo social, actividades 
deportivas y el fomento de 
políticas culturales en las 
distintas localidades del 
departamento.

16:00 horas – Comisión de 
Asuntos Internos y Cuentas: 
En el segundo turno de la 
tarde, esta comisión 
abordará temas referidos al 
funcionamiento 
administrativo del cuerpo 
legislativo y el estudio de las 
rendiciones de cuentas 
correspondientes.

DEPARTAMENTO DE 
COLONIA: 

Licitan la compra de 
nueva maquinaria 

para el 
departamento de 

Obras

La Intendencia de Colonia 
ha iniciado el proceso para 
la adquisición de nuevos 
cargadores frontales con 
retroexcavadora, 
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enmarcado en la Licitación 
Abreviada N.º 11/026. Esta 
inversión apunta a fortalecer 
el parque de maquinaria del 
gobierno departamental para 
optimizar las tareas de 
mantenimiento y obras 
viales en todo el territorio.

Acceso a la información y 
pliegos Los interesados en 
participar pueden consultar 
los Pliegos de Condiciones 
Generales y Particulares a 
través del portal web oficial 
de la Intendencia, en la 
sección de Licitaciones y 
Concursos de Precios. 
Asimismo, la documentación 

se encuentra disponible en 
el sitio de Compras y 
Contrataciones del Estado 
(www.comprasestatales.gub.
uy).

Para consultas técnicas, los 
interesados pueden 
comunicarse con el 
Departamento de Obras al 
teléfono 4522 2363 durante 
el horario de oficina. En lo 
que respecta a dudas sobre 
la modalidad de apertura, la 
Dirección de Adquisiciones y 
Compras Estatales tiene 
habilitadas las líneas 4522 
7000 (interno 290), 4522 
2967 y 4522 0957.

Detalles de la apertura El 
acto de apertura de ofertas 
se llevará a cabo de manera 
automática a través de la 
plataforma digital de 
Compras Estatales. El 
procedimiento está 
programado para el próximo 
jueves 16 de abril de 2026, a 
las 14:00 horas.

Esta nueva adquisición 
forma parte del plan de 
equipamiento previsto por la 
administración actual para 
dotar de mejores 
herramientas a las cuadrillas 
municipales, agilizando las 
respuestas en obras de 
infraestructura urbana y 
rural.

MIGUELETE: 
La Escuela del Hogar 
presenta una amplia 
variedad de cursos y 
talleres para el 2026

La Escuela del Hogar 
“Profesora Violeta Ricca2 de 
la localidad de Miguelete ha 
dado a conocer su completa 
oferta programática para el 
año 2026, ofrece una amplia 
gama de cursos técnicos y 
talleres creativos diseñados 
para fomentar el aprendizaje 
de oficios y la expresión 
artística.
La oferta educativa para 
este año se divide en áreas 
fundamentales que abarcan 
desde la formación 
profesional hasta el 
bienestar personal.
Gastronomía y Confección: 
Cursos de Gastronomía, 
Vestimenta, Costura 
Creativa y Bordado 
Tradicional.
Estética y Belleza: Ayudante 
de Peluquería, Curso de 
Uñas, Maquillaje Social y 
Automaquillaje.
Artesanías y Técnicas 
Manuales: Restauración y 
Pintura Decorativa, Tejido a 
Dos Agujas y Crochet, 
Tallado en Madera, Resina 
Epoxi, Macramé, Porcelana 
Fría, Artesanías en Yeso y 
Taller de Velas y Jabones 
Artesanales.

Expresión y Salud: Talleres 
cortos de Expresión 
Plástica, Estimulación 
Cognitiva y Taller Creativo 
para adultos (dibujo, colores 
y diversos materiales).
Nuevas incorporaciones: Se 
suman talleres específicos 
en Manualidades con Fieltro 
y Amigurumis.

Información e Inscripciones 
Los interesados en 
participar de estas 
instancias formativas 
pueden obtener más 
información o realizar sus 
inscripciones a través de los 
siguientes canales de 
comunicación: Teléfono Fijo: 
4575 2099 ­ WhatsApp: 
+598 99 172 291 ­ Redes 
Sociales: 
@escueladelhogarmiguelete
 (Instagram) y Escuela del 
Hogar Miguelete 
(Facebook).

Esta iniciativa reafirma el 
compromiso de la Escuela 
del Hogar de Miguelete con 
la descentralización 
educativa y el 
fortalecimiento de las 
habilidades de los vecinos 
del departamento.
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CARMELO: 
El Teatro Uamá se viste 
de gala con un festival 

artístico a total 
beneficio de 

“Moldeando el Futuro”

El histórico Teatro Uamá de 
la ciudad de Carmelo será el 
escenario de una destacada 
velada solidaria el próximo 
viernes 17 de abril. A partir 
de las 21:00 horas, se 
llevará a cabo un Festival 
Artístico que promete una 
fusión única de música y 
danza, con el objetivo de 
recaudar fondos para la 
iniciativa social “Moldeando 
el futuro”.
La programación central del 
evento contará con el 
despliegue escénico de la 
compañía flamenca y 
contemporánea “Selenófila”, 
que llega desde Argentina 
para presentar un 
espectáculo de gran fuerza 
expresiva. La identidad local 
estará representada por las 
actuaciones de Karina Sosa, 
Luján Caquias, Álvaro 
Cuello y Fernando 
Soumastre, quienes 
redondearán una propuesta 
diversa y de alta calidad 
para el público presente.
Compromiso social y 
producción Bajo la 
producción de Gonzalo 
Cerruti, el festival se plantea 
como un espacio de 
encuentro multidisciplinario 
donde lo recaudado por 
concepto de entradas, las 
cuales tienen un valor 
sumamente accesible de 
$200, será destinado 
íntegramente a fortalecer el 
trabajo de “Moldeando el 
futuro”.

Detalles de la jornada

Evento: Festival Artístico 
Solidario.
Fecha: Viernes 17 de abril 
de 2026.
Hora: 21:00.
Lugar: Teatro Uamá, 
Carmelo.
Entrada: $200 (a total 
beneficio).

Se invita a toda la 
comunidad de Carmelo y 
zonas aledañas a participar 
de esta fiesta de la cultura 
que, además de ofrecer un 
espectáculo de nivel 
internacional, representa 
una oportunidad 
fundamental para colaborar 
con una causa social de 
gran impacto en nuestro 
departamento.

ARIES (21 de marzo al 20 
de abril)
Los astros favorecen hoy el 
inicio de proyectos con una 
determinación arrolladora. 
Es el momento perfecto para 
transformar esa idea de 
negocio latente en un plan 
de acción real; tu audacia 
será la llave del éxito.

TAURO (21 de abril al 20 de 
mayo)
La fortuna se inclina hacia el 
crecimiento intelectual. 
Invertir tiempo en 
capacitarte sobre nuevas 
herramientas tecnológicas te 
brindará una ventaja 
competitiva y una 
rentabilidad inesperada en 
tu carrera a mediano plazo.

GÉMINIS (21 de mayo al 21 
de junio)
Tu capacidad de 
comunicación está en su 
punto máximo. Si debes 
redactar documentos 
importantes o mensajes 
dirigidos a grupos amplios, 
las palabras adecuadas 
surgirán con fluidez, 
logrando un impacto 
persuasivo inmediato.

CÁNCER (22 de junio al 22 
de julio)

Jornada ideal para 
enfocarse en la 
infraestructura y el entorno. 
La energía es propicia para 
supervisar obras, mejorar 
áreas recreativas o planificar 
la renovación de espacios 
verdes; el orden estructural 
te traerá paz.

LEO (23 de julio al 22 de 
agosto)
Tu carisma te posiciona 
como un líder natural en 
reuniones o asambleas. Al 
proponer cambios 
administrativos o nuevos 
rumbos ante colegas, 
contarás con el respaldo y 
respeto de la mayoría 
gracias a tu claridad de 
visión.

VIRGO (23 de agosto al 22 
de septiembre)
Los astros agudizan tu 
capacidad analítica. Es un 
día clave para revisar 
contratos o documentos 
legales; tu atención al 
detalle te permitirá detectar 
errores que otros pasaron 
por alto, evitándote futuros 
problemas.

LIBRA (23 de septiembre al 
22 de octubre)
Tu diplomacia será la 
protagonista del día. Te 
encontrarás en una situación 
privilegiada para mediar en 
disputas ajenas, logrando 
acuerdos equilibrados donde 
todas las partes se sientan 
justamente representadas.

ESCORPIO (23 de octubre 
al 21 de noviembre)
La clave hoy reside en la 
observación estratégica. 
Analizar con frialdad los 
movimientos de poder y los 
cambios en tu entorno 
profesional te otorgará una 
ventaja táctica invaluable 
para tus próximos pasos.

SAGITARIO (22 de 
noviembre al 21 de 
diciembre)
La energía física demanda 
ser canalizada. Realizar 

actividades al aire libre o 
jugar con una mascota 
enérgica será el alivio 
necesario para soltar las 
presiones acumuladas y 
renovar tu vitalidad para el 
resto de la semana.

CAPRICORNIO (22 de 
diciembre al 20 de enero)
Tu reputación profesional 
continúa en ascenso. El 
compromiso con tu labor 
independiente te está 
convirtiendo en un referente 
de confianza; sigue 
cultivando tu marca 
personal y tu ética, pues los 
frutos son sólidos.

ACUARIO (21 de enero al 
19 de febrero)
Las soluciones innovadoras 
aplicadas al bienestar 
común serán muy bien 
recibidas. Proponer 
sistemas que mejoren la 
seguridad o la armonía en tu 
comunidad será una gestión 
celebrada y apoyada por 
quienes te rodean.

PISCIS (20 de febrero al 20 
de marzo)
Tu intuición profesional está 
más afilada que nunca. Ante 
situaciones complejas 
donde los libros no dan la 
respuesta, confía en tu 
capacidad para leer entre 
líneas; tu instinto te guiará 
hacia la resolución correcta. 

SOCIALES
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COLONIA DEL 
SACRAMENTO: 

Actuaciones de la 
CEVDyG Colonia, persona 

detenida

Ampliando comunicado 
ejemplar lunes 13 de abril. 
En el marco de una 
investigación llevada 
adelante por la Comisaría 
Especializada en Violencia 
Doméstica y de Género 
(CEVDyG) de Colonia, se 
procedió a la detención de 
un hombre de 39 años de 
edad.
El implicado fue puesto a 
disposición de la Justicia 
competente y resultó 
condenado F.B.V. como 
autor penalmente 
responsable de un delito de 
desacato a la pena de 
cuatro meses de prisión 
efectiva.

TARARIRAS: Denuncia 
recibida por hurto en finca 

Personal de la Zona 
Operacional N° I se 
encuentra trabajando para 
esclarecer un ilícito ocurrido 
recientemente en la 
jurisdicción de la Seccional 
14ta. de Tarariras y dar con 
el autor del hecho.
El pasado 10 de abril, un 
ciudadano se presentó ante 
la mencionada dependencia 
policial para radicar una 
denuncia por hurto en su 
propiedad ubicada sobre la 
Ruta 83. Según lo 

expresado por el 
denunciante, al llegar a su 
domicilio constató en la 
vivienda, la rotura de una 
ventana y el faltante de 
prendas de vestir, bebidas y 
artículos de limpieza. En el 
galpón el forzamiento de un 
candado, desde donde se 
sustrajeron una 
desmalezadora marca 
STIHL, colores naranja y 
blanco y una motosierra del 
mismo color y marca.
Personal de la Policía 
Científica concurrió al lugar 
de los hechos, donde se 
realizó el relevamiento 
técnico correspondiente.

COLONIA DEL 
SACRAMENTO: Operación 
“Anfisbena”: detención de 

un hombre

En el marco de la 
continuidad de las 
investigaciones de la 
operación denominada 
"Anfisbena", efectivos de la 
Brigada Departamental 
Antidrogas (BDA) 
procedieron a la detención 

de un hombre de 56 años de 
edad, quien es poseedor de 
antecedentes penales.
El detenido se encuentra a 
disposición de la Justicia de 
Colonia.

JUAN LACAZE: Denuncia 
en Seccional 16ta. 

Un ciudadano se presentó 
ante la dependencia policial 
denunciando que, tras ver 
una publicidad en la red 
social Facebook que 
prometía un 35% de 
descuento en combustibles 
con una determinada tarjeta, 
inició contacto con los 
supuestos beneficios a 
través de la aplicación 
WhatsApp.
Durante la comunicación, la 
víctima fue guiada para 
ingresar a un enlace (link), 
donde se le solicitaron sus 
credenciales de acceso 
(usuario y contraseña) de la 
aplicación oficial de su 
tarjeta. Poco después de 
ingresar los datos, el 
denunciante recibió una 
notificación por una compra 
no autorizada por la suma 

de $21.090.

NUEVA PALMIRA: 
Investigación por hurto en 

comercio 

Personal de la Zona 
Operacional N° III se 
encuentra trabajando para 
esclarecer un hecho 
ocurrido en un local 
comercial de la ciudad de 
Nueva Palmira.
En horas de la madrugada 
del pasado 12 de abril, se 
recibió un llamado telefónico 
solicitando presencia policial 
en un comercio ubicado 
sobre la calle Eloy García. Al 
arribar de forma inmediata, 
los efectivos policiales 
constataron la rotura de un 
vidrio de acceso y desorden 
en el interior del local.
Además, el propietario 
constató el faltante de una 
caja fuerte, la cual contenía 
en su interior la suma de 
$40.000.
Personal de la Policía 
Científica concurrió al lugar 
de los hechos, realizando el 
relevamiento 
correspondiente.

MGAP: Recuerdan que 
la planilla sanitaria es 
requisito obligatorio 

para retirar la vacuna 
contra la aftosa

En el marco del nuevo 
cronograma de 
inmunización, el Ministerio 
de Ganadería, Agricultura y 
Pesca (MGAP) recuerda a 
todos los productores que la 
presentación de la planilla 
de control sanitario es un 

requisito indispensable y 
obligatorio para el retiro de 
las dosis, conforme a la 
normativa vigente.
A través de la Dirección 
General de Servicios 
Ganaderos, se enfatizó que 
no se realizará la entrega de 
vacunas contra la fiebre 
aftosa a aquellos titulares 
que no cuenten con dicho 
documento debidamente 
completado al momento del 
trámite. Esta exigencia 
busca consolidar los 

procedimientos de control, 
garantizando la trazabilidad 
de los tratamientos y una 
gestión eficiente de la 
información sanitaria en 
cada establecimiento.
Calendario y 
recomendaciones La 
campaña de vacunación 
correspondiente al año 2026 
se llevará a cabo entre el 15 
de mayo y el 15 de junio. 
Cabe destacar que este 
calendario ha sido ajustado 
debido al contexto de 

emergencia agropecuaria 
derivado del déficit hídrico.
Ante este escenario, las 
autoridades recomiendan a 
los productores rurales 
verificar con antelación las 
fechas asignadas a sus 
zonas y planificar el retiro de 
las dosis con tiempo 
suficiente, con el fin de 
evitar demoras o 
inconvenientes de último 
momento en los puestos de 
entrega.

POLICIALES

RURAL
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Recrudecimiento del 
bloqueo contra Cuba 

golpea la rutina 
escolar de los niños

Niurka Zamora, madre de un 
niño de 5 años del municipio 
San Miguel del Padrón en 
La Habana, explicó que 
desde principios de febrero 
pasado la rutina escolar de 
su hijo se ha vuelto una 
odisea diaria por las 
afectaciones ligadas al 
recrudecimiento del bloqueo 
de Estados Unidos contra 
Cuba.

Su hijo ahora entra más 
tarde al Círculo Infantil y 
debe ser recogido antes de 
las 4:30 de la tarde porque 
las educadoras también 
tienen dificultades para 
llegar al centro por falta de 
combustible y transporte.
Ella trabaja en otro 
municipio de la capital 
cubana y conseguir 
movilizarse se ha convertido 
en un reto ante el alto precio 
del transporte privado.
Por su parte, Gloria Rivero, 
madre de un estudiante de 
quinto grado en la provincia 

oriental de Holguín, relató 
que su hijo aprovecha las 
pocas horas de electricidad 
al día para estudiar, pues las 
clases ahora son solo en 
horario de mañana.
Rivero refirió que aquellos 
estudiantes que imparten 
sus clases en el horario de 
la tarde deben apresurarse 
para hacer las tareas con luz 
natural, ya que "bajo la 
mecha de una lámpara 
resulta imposible" y además 
afecta a la vista del menor.

"Es muy complejo poder 
llegar hasta la escuela, no 
es muy lejos, pero antes era 
mucho más fácil porque te 
alcanzaba el transporte, 
ahora tenemos que ir a pie 
unos 20 minutos diarios”.
De acuerdo con información 
oficial brindada por el 
Ministerio de Educación de 
la nación caribeña en el 
programa Mesa Redonda, el 
Gobierno cubano ha 
actualizado sus estrategias 
para defender el curso 
escolar ante el 
recrudecimiento del bloqueo, 
que ha limitado el acceso a 
combustibles y repuestos 
para los ómnibus escolares.

Esa carencia ha obligado a 
modificar horarios de 
entrada y salida en muchos 
centros educativos de la isla, 
lo que desajusta las 
jornadas laborales de los 
padres.
Luis Abel Hernández, padre 
residente en Centro Habana 
y conductor de un triciclo, 
comentó que gracias a ese 
vehículo puede lograr que 
su hijo llegue cada día a la 
escuela. Sin embargo, 
denunció una gran 
inestabilidad por los 
apagones dentro de las 
aulas, que impiden que los 
niños reciban las clases 
como deberían.
"También me imagino que 
los mismos profesores tratan 
de dar su máximo esfuerzo, 
pero nadie en el país tiene 
corriente y así no hay quien 
pueda", lamentó.

Zamora añadió que en su 
hogar los cortes de 
electricidad le impiden en 
ocasiones preparar el 

desayuno del menor o 
incluso conservar los 
alimentos. "Vivimos en una 
angustia eterna", afirmó, 
apuntando directamente a 
Washington como 
responsable.
"Es una medida muy cruel, 
el bloqueo de Estados 
Unidos contra Cuba nos 
afecta a nosotros, no al 
Gobierno. Trump y su 
camarilla afectan a los 
niños, a las madres", 
sentenció esta habanera.
La madre de San Miguel del 
Padrón también advirtió 
sobre el impacto emocional 
y cognitivo en la primera 
infancia de las noches sin el 
descanso adecuado por los 
apagones y explicó que, 
aunque el ciclo preescolar 
no tiene una gran carga 
académica, el niño debe 
llegar tranquilo a la escuela 
para poder captar la 
información.

“Al final los niños son los 
que más afectados están, 
porque les cambia la rutina, 
algo tan básico como ver la 
televisión no pueden hacerlo 
porque no hay electricidad”, 
lamentó Rivero.
Hernández reconoció que el 
curso escolar se ha ido 
adaptando a la situación del 
país, pero expresa su 
preocupación por el futuro 
académico de su hijo. 
“Aunque los profesores 
están haciendo su esfuerzo, 
es muy difícil”, afirmó el 
padre.
Zamora pide al mundo que 
exija el fin del bloqueo 
contra Cuba, el causante de 
la crisis económica que 

INTERNACIONALES
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EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
GRASSI, EDUARDO y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­22166/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
Eduardo Ulises GRASSI y 
Griselda Martha GONZÁLEZ 
BERÓN, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 07 de abril de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 14/04 – 27/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
LACAVA TORRES, JOSE y otro 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
10080/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Justo Germán 
LACAVA GAGNEBIN y José 
Germán LACAVA TORRES, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 05 de marzo de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 14/04 – 27/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " CASTRO, 
JUAN y otro ­ SUCESIÓN" IUE 
2­9244/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Juan Tomas Castro 
y Ada Nelsi Rodas Ré, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 20 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 14/04 – 27/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
CARLOTO GINDRI, JOSE ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­18651/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s José 
Newton CARLOTO GINDRI, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
90 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 23 de marzo de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 14/04 – 27/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " CARRO 
PECCI, RUDIS ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­107219/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s RUDIS SILVERIO 
CARRO PECCI, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Colonia, 13 de febrero de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 14/04 – 27/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " GONZALEZ 
MIñON; WILFREDO JOSE 
SUCESION" IUE 225­337/2022, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
Wilfredo José GONZÁLEZ 
MIÑON, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 03 de junio de 2022
DANIELA FONTANA MARFURT
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 13/04 – 24/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
AHLERS CLARK, HUGO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­21588/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Hugo 
Harildo AHLERS CLARK, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 07 de abril de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 13/04 – 24/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " CABEZAS, 
MARIA y otroSUCESIÓN" IUE 
2­124096/2024, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s MARIA ISABEL 
CABEZAS y ELIO OSCAR 
FERNANDEZ ROGEL, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 24 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

EDICTOS

enfrenta la isla.
"Estados Unidos es el único 
culpable, el mundo tiene que 
darse cuenta y exigir que se 
acabe esa política contra 
Cuba, porque los cubanos 
estamos sufriendo 
muchísimo", reclamó.

Durante más de seis 
décadas, Cuba ha estado 
sujeta a medidas coercitivas 
unilaterales cuyos efectos 
han sido documentados en 
distintos sectores, incluida la 
educación, señaló un 
informe de la UNESCO.

“De acuerdo con 
estimaciones sectoriales, 
estas restricciones han 
generado pérdidas 
significativas, traducidas en 
carencias de papel y 
materias primas que limitan 
la impresión de cuadernos y 
textos, así como en 
dificultades para renovar 
mobiliario, equipamiento e 
infraestructura”, citó el texto.

Según la organización 
internacional, se calcula que 
más de 2.000 escuelas 
requieren apoyo urgente y 

existe un déficit de 26.000 
docentes, con efectos en la 
calidad y la cobertura 
educativa en los distintos 
niveles.

La escasez de hidrocarburos 
por la que atraviesa 
actualmente la isla, debido 
al bloqueo de Estados 
Unidos, ha obligado a 
implementar ajustes 
temporales como 
modalidades 
semipresenciales y 
reorganización de horarios 
que han afectado a más de 

un millón de estudiantes.
Ante este panorama, la 
UNESCO instó el pasado 
febrero a movilizar 
financiamiento para 
asegurar que el aprendizaje 
continúe de manera segura, 
pues el “costo de la inacción 
recaería sobre toda una 
generación” ­ Xinhua
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PUBLICACIÓN: 13/04 – 24/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " SUAREZ 
EMANUELLI, NORMA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­14392/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Norma 
Inés Suárez Emanuelli, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 26 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/04 – 23/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " MENDOZA 
SILVA, RAMON ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­17625/2026, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s RAMON NELSON 
MENDOZA SILVA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 26 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 09/04 – 22/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
DEUBELBEIS ROTH, JULIO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­12108/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Julio 
Eduardo Deubelbeis Roth, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 20 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 

ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 09/04 – 22/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " MACIEL 
ALMENAREZ, JULIA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­15676/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Juan 
Francisco Viera y Julia Angelica 
Maciel Almenarez, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 06 de abril de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 08/04 – 21/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " GONZÁLEZ 
RODRIGUEZ, JUANA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
107819/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Juana Derquia o 
Derqui Gonzalez Rodrìguez, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 06 de abril de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 08/04 – 21/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " SANTUCHO 
BATISTA, JULIO ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­99312/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Julio Cesar 
Santucho Batista, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 

interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 06 de abril de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 08/04 – 21/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " ARRIOLA, 
LUCI y otros ­ SUCESIÓN" IUE 
2­120726/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s LUCI DOLORES 
ARRIOLA o LUCY DOLORES 
ARRIOLA; CARLOS ALBERTO 
CABALLERO DIAZ y CARLOS 
CABALLERO ARRIOLA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Colonia, 25 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 07/04 – 20/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " FRACHE 
FERNANDEZ, NELIDA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­19224/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Nélida 
María Frache Fernández, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 06 de abril de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 07/04 – 20/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " BATISTA 
VIERA, MODESTO y otro ­ 

SUCESIÓN" IUE 2­16217/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
MODESTO BERNARDO 
BATISTA VIERA y MILDA 
ISABEL NASER, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 07/04 – 20/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " LECCHINI 
HERNÁNDEZ, Néstor y Otros 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
BIEN INMUEBLE" IUE 2­
115974/2023, por resolución Nº 
811/2025 de fecha 26/09/2025, 
se cita, llama y emplaza a al 
último titular de la mitad indivisa 
del inmuebel objeto del 
accionamiento (Sr Martin 
Mendioróz) y/o sucesores a 
cualquier título y a cualquier 
persona que ostente derechos 
sobre el inmueble Padrón Nº 
1.676 de la localidad catastral 
de Nueva Helvecia, 
Departamento de Colonia, que 
según plano de mensura 
realizado por la Ingeniera 
Agrimensora Karen Ackermann 
Roth al sólo efecto de servir de 
base a juicio de prescripción 
adquisitiva inscripto en la 
Dirección Nacional de Catastro 
Registro Provisorio Oficina 
Delegada de Colonia con el 
número 1134 el día 11 de 
Setiembre de 2023, consta de 
una superficie total de 791 
metros cuadrados 30 
decìmetros, ubicado en la 
intersección de las calles 
Lorenzo Artola y Berna y se 
deslinda asi: al Sureste en 20 
metros 70 centímetros con 
frente a calle Berna; Suroeste 
28 metros 50 centímetros de 
frente a calle Lorenzo Artola, 
existiendo entre ambos frentes 
por ser esquina una ochava 
recta de 5 metros, al Noroeste 
25 metros 21 centímetros con 
parte padrón 1422; al Noreste 
en 32 metros 70 centímetros 
con padrón 4604 y los linderos 
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por el término de 90 días a 
efectos de comparecer a estar a 
derecho en el presente proceso, 
bajo apercibimiento de 
designársele Defensor de 
Oficio, con quien se seguirán 
las actuaciones.
Rosario, 20 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 06/04 – 17/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
CHARBONNIER JUELE, 
MAXIMO ­ SUCESIÓN" IUE 2­
12120/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Máximo Antonio 
Charbonnier Juele, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 26 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 06/04 – 17/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " BERTINAT 
RICCA, DELIS ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­7560/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Delis Lider Bertinat 
Ricca, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 20 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 06/04 – 17/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " SELLANES 

CASTRO, ILDA ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­3921/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Ilda Ulma Sellanes 
Castro, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 11 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 26/03 – 15/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " PAGUA 
RODRIGUEZ, ADRIANA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­91274/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Adriana 
Isabel Pagua Rodríguez, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 21 de octubre de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 25/03 – 14/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " MASSA, 
JORGE ­ SUCESIÓN" IUE 2­
12791/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s JORGE LUIS 
MASSA, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 25/03 – 14/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno 
en autos: " NAVARRO, TANIA ­ 

INCAPACIDAD", IUE 2­
68127/2025, se hace saber que 
por Resolución N° 2143/2025 
de fecha 15/10/2025, dictada 
por éste Juzgado, se ha 
designado curador/a interino/a 
al/a Sr/a. JOSE ALEJANDRO 
SORIA NAVARRO del 
denunciado TANIA ELVIRA 
NAVARRO, quien aceptó el 
cargo con fecha 19/01/2026 
sirviendo tal providencia de 
suficiente discernimiento y a los 
efectos legales se hacen éstas 
publicaciones.
Colonia, 03 de febrero de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 25/03 – 14/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " MAIRAS 
ABBONA, ELSIA SUCESIÓN" 
IUE 2­52586/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s ELSIA TERESA 
MAIRAS ABBONA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 26 de junio de 2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 25/03 – 14/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
ANDRADE, JUSTO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­13047/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Justo 
Alejandro ANDRADE, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
90 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 17 de marzo de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 25/03 – 14/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 1° Turno, 
dictada en autos: "FISCO/ 
Diego FernandezC/ INI, 
EMILIANO BRIAN" IUE 222­
99/2023, EDICTO. Se hace 
saber que el día miércoles 06 
de mayo de 2026, a las 14.00 
hs., en el local sito en la Avda. 
Gral. Flores 285 (Galería 
Peñarol) Local N° 1 de la 
ciudad de Colonia del 
Sacramento, Departamento de 
Colonia, el Martillero Richard 
Brunelli , Matrícula nº 6260, 
RUT Nº 040398890012, 
asistido por la Sra. Alguacil de 
la sede, rematara en pesos 
uruguayos, sin base, al mejor 
postor, las siguientes 
mercaderías que surgen de 
autos; un total de 1320 prendas 
de vestir para bebé de 
diferentes modelos, que 
consisten en: 63 babitas, 65 
batitas, 82 peleles, 92 bodies, 
186 enteritos, 135 buzos, 30 
canguros, 90 camperas, 194 
pantalones, 26 pares de 
zapatitos, 8 rebozos, 60 
bufandas, 22 chalecos, 10 
vestidos, 38 remeras, 122 
gorros. SE PREVIENE: 1) El 
mejor postor deberá consignar 
en el acto y en efectivo el 100% 
de su oferta más el 12,20 % 
correspondiente a comisión del 
Rematador e IVA. 2) Que serán 
de cargo del expediente, los 
gastos del remate, la comisión 
de venta del Rematador e 
impuesto, o sea, el 2,44% del 
precio del remate, así como, el 
impuesto Ley 12.700 Impuesto 
Municipal 1%, más partidas 
accesorias y los gastos que 
puedan originarse por el 
traslado de la mercadería al 
lugar del remate. 3) Las 
mercaderías se rematarán en el 
estado material en que se 
encuentran, no habiendo lugar 
a reclamaciones de ninguna 
índole. 4) Los antecedentes se 
encuentran a disposición de los 
interesados en el referido 
juzgado. A los efectos legales 
se hace ésta publicación.
Colonia, 10 de abril de 2026
VICTORIA MILANS FORMOSO
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 14/04 ÚNICA 
PUBLICACIÓN
________________________
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ANEP Y CSEU 
PRESENTAN NUEVO 
PROTOCOLO PARA 

ABORDAR LA 
VIOLENCIA EN 

CENTROS 
EDUCATIVOS

La Administración Nacional 
de Educación Pública 
(ANEP) y la Coordinadora 
de Sindicatos de la 
Enseñanza del Uruguay 
(CSEU) presentaron 
formalmente un protocolo de 
actuación diseñado para 
intervenir ante situaciones 
de violencia en los centros 
educativos. El documento 
establece procedimientos 
operativos, acciones de 
carácter preventivo y 
herramientas de protección 
para todos los actores 

involucrados.
Este nuevo marco normativo 
busca brindar orientación 
técnica frente a episodios de 
violencia generados por 
personas ajenas a la 
institución que irrumpan en 
los locales, así como 
también ante agresiones de 
estudiantes hacia 
funcionarios o conflictos que 
surjan entre el propio 
personal durante la jornada 
laboral.
El presidente de la ANEP, 
Pablo Caggiani, destacó que 
el protocolo define con 
precisión los canales de 
denuncia y las 
responsabilidades 
jerárquicas. Asimismo, 
subrayó que la iniciativa 
incluye jornadas de 
sensibilización preventiva y 

mecanismos específicos de 
resguardo para los 
agredidos, integrándose al 
plan estratégico de mejora 
de la convivencia que la 
ANEP desarrolla junto al 
Ministerio del Interior.
Ejes principales de 
prevención El plan 
contempla una serie de 
dispositivos orientados a 
fortalecer el clima 
institucional:
Campañas y Mensajes: 
Difusión institucional sobre 
convivencia desde el inicio 
del ciclo lectivo.
Equipos Multidisciplinarios: 
Intervención directa de 
técnicos especializados en 
cada comunidad.
Integración Comunitaria: 
Realización de jornadas 
para fortalecer el sentido de 

pertenencia al centro 
educativo.
Seguridad y Respuesta: 
Capacitación permanente, 
implementación de un "Libro 
de Seguridad" para registros 
oficiales y un sistema de 
respuesta inmediata 
coordinado con la Policía.
Esta herramienta reafirma el 
compromiso de las 
autoridades y los sindicatos 
por garantizar entornos de 
aprendizaje y trabajo 
seguros y libres de 
violencia.

En una demostración 
deportiva, el pasado 
domingo 12 de abril 
concluyó la primera edición 
de la "Copa Municipio de 
Colonia Valdense". La 
propuesta, que se desarrolló 
durante dos jornadas de 
intensa competencia, logró 
congregar a una importante 
cantidad de familias y 
aficionados que disfrutaron 
de un evento en la localidad.
La organización del 
certamen fue el resultado de 
un esfuerzo mancomunado 

entre las dos instituciones 
referentes de la zona: el 
Club Valdense y el Club 
Esparta. Ambas entidades 
trabajaron de forma 
coordinada, logrando una 
logística eficiente que 
permitió que la competencia 
se consolidara rápidamente 
como una verdadera fiesta 
del deporte local, 
fomentando la integración 
comunitaria a través del 
balón.
El cuadro de honor Tras 
disputarse los encuentros 
decisivos, la tabla de 
posiciones final dejó al 
Atlético Valdense en lo más 
alto del podio, alzándose 
con el trofeo de campeón. 
Por su parte, el equipo de 
Nuevos Horizontes de 
Colonia Española cumplió 
una destacada actuación, 
obteniendo el título de 
vicecampeón del torneo.
La ceremonia de clausura y 
premiación contó con la 
presencia de las autoridades 
locales. El alcalde Fernando 

Eguiluz, acompañado por el 
concejal Oscar Porley, fue el 
encargado de entregar las 
copas a los capitanes de los 
equipos finalistas.
Las autoridades destacaron 
que este tipo de eventos no 
solo elevan el nivel 
competitivo de la región, 
sino que funcionan como 
herramientas esenciales 
para el encuentro y la sana 
convivencia entre los 
vecinos del departamento.

DÉBORAH RODRÍGUEZ 
BRILLÓ EN LA PISTA Y 

SE COLGÓ EL ORO 
SUDAMERICANO

La máxima referente del 
atletismo nacional, Déborah 
Rodríguez, volvió a colocar 
la bandera uruguaya en lo 
más alto del podio 

internacional tras una 
actuación descollante en la 
primera edición de la Copa 
Sudamericana de Medio 
Fondo y Fondo.
En una final de 800 metros 
que demandó inteligencia 
táctica y un cierre potente, 
la atleta celeste impuso 
condiciones y cruzó la meta 
con un registro de 2:07.02. 
Con esta marca, Rodríguez 
no solo se adjudicó la 
medalla de oro, sino que 
ratificó su vigencia absoluta 
como la reina de la 
categoría en la región.
Desde la Confederación 
Atlética del Uruguay (CAU) 
celebraron este nuevo logro 
de la corredora, quien 
continúa sumando éxitos a 
su extenso palmarés y 
dejando una huella 
imborrable en el deporte de 
pista. La victoria de Déborah 
en este certamen inaugural 
marca un precedente 
fundamental para el 
atletismo sudamericano, 
consolidando el gran 
momento que atraviesa la 
delegación charrúa en 
competencias de alta 
exigencia.

DEPORTES

NACIONALES

ATLÉTICO VALDENSE SE CORONÓ CAMPEÓN DE LA 
PRIMERA EDICIÓN DE LA COPA MUNICIPIO


